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S U M A R I O

Parte oficial,

Presidencia del Consejo de Ministros
Real decreto admitiendo a D. José 

Antonio Balcells Serchs la dimisión
1 que ha presentado del cargo de Go

bernador civil de la provincia de 
Cuenca.— Página 1250.

Otro nombrando Gobernador civil de 
la provincia de Cuenca a D. Satur
nino Echenique Meoqui Página
1250.

Otro admitiendo a D. José Rodríguez 
■' Yillamil la dimisión que ha presen

tado del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Pontevedra. — 
Página 1250.

Otro nombrando Gobernador civil de 
la provincia de Pontevedra a D . Al- 
borlo Rodríguez Gómez. — Página 
1250.

M inisterio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real decreto estableciendo en cada 
capital de Distrito universitario un 
Patronato de la Universidad a los 
fines que se indican— Páginas 1250 
a 1253.

Ministerio de Estado.
Real 'orden disponiendo sea dado de 

baja en el Escalafón de la carrera 
Diplomática D. Angel Donedteve y  
Pérez de Castro, Vizconde de Pegu
llo}.— Página 1253.

M inisterio  de Gracia y Justicia.
Real orden nombrando a D. Enrique 

Bérgón Oltra Registrador de la Pro
piedad de Cañete.— Página 1253.

Ministerio da la Guerra.
m u  orden circular autorizando al     ...

Temiente coronel de Artillería don 
Luis Ruiz cíe Valdivia y  Andrés, 
Agregado m ilitar de la Embajada 
de España en Berlín , para que asis
ta a la Asamblea general que cele
brarán en Nurenberg los días 25, 
26 y 27 del actual, el Verein dé 
Oficiales del antiguo Regimiento 
bávaro de Artillería.— Página 1253.

Ministerio de Hacienda.
Real orden concediendo la excedencia 

a D . Alfonso Garín Ortolá, Arqui
tecto del Catastro urbano.— Página
1253.

Ministerio de la Gobernación*
Real orden disponiendo qué la dispo

sición 5.a de la Real orden de 5 de 
Diciembre de 1925, quede redacta
da en la forma que se indica.—Pá
ginas 1253 v 1254.

Otra declarando excedente voluntario 
a Víctor Alonso García, Portero 
cuarto adscrito en lav Estación de 
Telégrafos de Monforte de Lemus. 
Pagina 1254.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Modesto Ogeade  
Cabof Jefe de Administración civil 
de segunda clase ae este Minstcrio 
Página 1254.

M isterio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden nombrando a Pedro Regue
ra Villanueva Bedel jardinero de kt 
Escuela de Artes y Oficios A rtísti
cos de Sevilla.— Página 1254.

Otra ídem a Julián Gutiérrez Pérez 
jardinero de la Escuela Modelo de 
Párvulos de esta Corte. — Página
1254.

Otra concediendo a D. Juan Salvador 
Bech, Profesor auxiliar numerario 
de la Escuela Superior de Comercio 
de Barcelona, el aumento de 250 pe
setas anuales por el prim er quin
quenio.—Página 1254,

Administración Central.
E stad o . —  S ecc ió n  d e  C om ercio . —  

Anunciando que el aforo, en Suecia 
de los aceros finos al carbono, tié 
hará desde el 27 de los corrientes. 
Página 1254.

Concediendo el ilRegium épeiA-iátur'" a 
los Cónsules y  Vicecónsules que ae 
mencionan.— Página 1255.

Hacien da . — Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas. — Señala
miento de pagos y  entrega de valo
res.— Página 1255.

R.elación de las facturas de créditos 
de Ultramar, presentadas al cobro 
en turno preferente.— Página 1255.

G ober n ac ió n . —  Dirección general de 
Administración. —* Acordando qu4 
por el Ayuntamiento de Aznalcázar 
tSevilla), le sean abonados a su Se
cretario D. José Calderón Díaz, lós 
4/5 de su último sueldo disfrutado . 
Página 1255.

Anunciando haber sido nombrado don 
Lucio Estrada y  Azpiri Interventor 
de fondos del Ayuntamiento de 
Oviedo.— Página 1256.

In st r u c c ió n  pú b e ic a .— Dirección ge
neral de Enseñanza Superior y Se
cundaria. — Nombrando a Pedro 
Sánchez Almansa Jardinero de la 
Escuela ~de Arte* y  Oficios A rtísti
cos de Córdoba— Página 1256.

FoMENTp.—Dirección general de Obras 
publicas.—Personal y Asuntos ge
nerales.—Concediendo un plcáo de 
veinte días para que los Sobrestan
tes de Obras públicas que deseen 
ocupar una vacante en la. Alta Co-  
miaría de España en Marruecos, 
puedan presentar sus instancias en 
este Centro directivo.— Página 1256.

T rabajo , Comercio e I n d u s t r ia . —■* 
Rectificando el apartado 1.° de la 
Real orden autorizando a D. José 
Bar ó y  Más para celebrar una E x
posición flotante de Indi!sirias es
pañolas, publicada en la Gaceta  del 
día de ayer.— Página 4256^

\ A n e x o  úN idb.
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P A R T E  OFICIAL

S. M. si Rey  Don Alfonso XIII  
(q, D. g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A, R. el Príncipe do 
Asturias e Infantes y demás personas 
de ia Augusta Real Familia, coniinúa- 
jsin -novedad en su importante salud,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REALES DECRETOS

De acuerdo con Mi Consejo de M i
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil d!e la 
provincia de Cuenca Me ha presenta
do D. José Antonio Balcells y  Serchs, 

Dado en Santander a veintisiete de 
/Mosto de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Presidenta del Consejo dé Ministros,
ffiie-íjEL P r im o  d e  R i v e r a  y  O aba n eja ,

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador ei~ 
y i l  de la provincia de Guenca a don 
Saturnino Echenique Meoqui.

Dado en Santander a veintisiete de 
Agudo de mil novecientos veintiséis.

, . • ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r á  y  O r b a n e ja .

De acuerdo con Mi Consejo de ME 
Distros,

Vengo en admitir la dimisión que 
clel cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Pontevedra Me ha pre
sentado D. José Rodríguez Villamil.

Dado en Santander a veintisiete de 
Agostó de m il novecientos veintiséis.

j - ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O rbaneja

De acuerdo con Mi Consejo de M i
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador ci
v i l  de la provincia de Pontevedra a 
D. Alberto Rodríguez Gómez.

Dado en Santander a veintisiete de 
Agosto de mil novecientos veintiséis.

j • ALFONSO

El Presidente del Consejo d* Ministros, 
flSGUEL Prim o de  R iv e r a  y  O rbaneja,

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

EXPOSICION

SEÑOR; En estricta just ic ia  es. 
preciso reconocer que el más deci
sivo de los medios puestos en prác
tica por el leg is lador para logra r  el 
resurgim iento de las Universidades 
nacionales ha sido el Decreto pro-: 
puesto por el D irectorio  M ilitar en 
9 de Julio de 1924. Rehuyendo la 
tentadora pero impracticable ins
tauración de regímenes sin conexio
nes ni articulación con el dúo .ac-: 
tuaimente. r ige  en dichos Centros 
de cultura ni con el general leg is
lativo del país, representa dicha So-: 
berana disposición un punto de par-: 
tida metódico que permite la p re 
visión de las más halagüeñas pers
pectivas para la vida universitaria, 
y logra, desde luego, establecer só-. 
lidamente el cimiento indispensable 
para toda futura re form a; tal es el 
reconocimiento de la personalidad 
jurídica de las Universidades y F a 
cultades universitarias y su consé-: 
cuente capacidad para adquirir, po-: 
seer y administrar bienes con arre
glo a las disposiciones del Código 
civil.

Este Real’ decreto fac il ita  el ac
ceso racional a toda re fo rm a  uni
versitaria, que, partiendo de las 
realidades imperiosas y  tangibles, 
se proponga,, como fundamental 
criterio, 1a eficacia de su acomoda
ción, no solamente a planes y  pro
yectos subjetivos que expresen un 
ideal arquetipo de organización, sea 
original' o reproducción del alean-; 
zado en otros países, sino también 
a los resultados que la experiencia 
de otros siglos deparó con logro  
magnífico, como el ideal tipo de la 
Universidad hispana.

L a  decadencia universitaria  espa
ñola, no obstante el esfuerzo, r e 
novador que se viene moviendo in
fructuosamente en torno y  dentro 
de ella desde hace medio siglo, tal 
vez no obedece a otra causa qué a 
la violenta, absoluta y  arbitraria rup
tura de su enlace con el pasado; 
porque a remediar la enervación 
del espíritu pro fes ional científico 
puede acuclirse con éxito en cual-: 
quier época desde el Poder-com b i
nando sanciones, estímulos' y  m e
dios auxiliares; pero no líay modo 
en cambio de colmar con una dis-: 
posic ión leg is la t iva  él vacío  qué re 
sulta de la desarticulación de las

Universidades con todo el complejo; 
de las realidades sociales y  vivas’,, 
ya que la Universidad, fundamen-s 
talmente, es continuidad. ,

Esta continuidad en la cultural 
misión primordia lís ima y  i r  asee f e  
dental de la Universidad, que no! 
implica en modo alguno estancan 
miento ni hermetismo sectario, es! 
lo que ha permitido a los países! 
más adelantados del mundo armo-: 
n izar en sus Universidades el pecim 
liar espíritu, perfumado de tradia 
ción, de su irrenunciable persona
lidad nacional con el acogimiento; 
de todo progreso moderno y 1a cul-í 
tura intensa de toda idea innova-a 
dora en: el terreno científico. Eií 
esos países, las Universidades, tan 
antigua y  profundamente in se r ta !  
en la realidad social, han ido cons
tituyéndose en expresión germina! 
y  exacta clel pensamiento nacional,; 
como en otro tiempo también It$ 
fueron en España, y, no sin dolor, 
debe consignarse qué en las Unb: 
versidades m ejor  organizadas y más 
vitales del mundo se advierten hoy 
todavía los tipos, la estructura o’ 
los esquemas fundamentales de o r 
ganización de nuestras Universidad 
des antiguas.

Cumplían éstas y  cumplen hoy, 
las indicadas Universidades extran
jeras una misión absolutamente íib 
dispon sable para que la culturá 
conserve su razón de ser como fu fe  
ción social. Esa misión consiste éíí 
simultanear la educación y la ins* 
tracción estableciendo en el amé 
biente univers itario  una fuerte  é 
indestructible solidaridad entre arfe 
has. Desatendida tan elemental pro-* 
v is ión  por él patrón uniformistá,i 
con arreg lo  al cual se organizó íáji 
Universidad en nuestra Patria, bieíj 
pronto comenzó a notarse lo que! 
con frase gráfica se ha llamado di
vorc io  entre la Universidad y  él 
país. Frustrados los individuales! 
esfuerzos, estériles las -preocupar* 

'clones de los pedagogos, fracasadas! 
las tentativas generosas cié aetuasí 
ción extrauntversitarla, en disperrf 
sión inevitable todos los bueno! 
propósitos, una organización legal 
se ha venido interponiendo siempr^j 
entre la v ida social y  la culturé 
universitaria, separándolas como f| 
fuesen dos ordenaciones’ d is tm iá|  
de ia actividad o, a lo sumo, óom<| 
si la última fuese una mera adjé| 
tivación accidental y  arb itraria  9| 
la primera. Nuestros mayores  sú| 
p ieron acudir eficazmente a rém é| 
diar pe l igro  tan grave para la N á f  
ción medíante la  creación: rdé Tojj 
Golegios. Univers itar io^  y . i l
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vicíenlo y atenta intervención de la 
Universidad en la vida del estu
diante sometido a su régimen. Corm 
servan y practican, y aun fomentan 
(Sin cesar este mismo sistema ac-. 
tualmente las Universidades m ejo- 
res, del extranjero, y nada obsta a 
¡que al amparo del' fundamental Real 
decreto del Directorio Militar sé 
oriente la acción del Poder público 
bacía la misma finalidad, máxime 
cuando con ello, a un mismo tiem 
po, se satisface la necesidad de cul
tura de reanudar una tradición na
cional desgraciadamente rota y la 
conveniencia de seguir el ejemplo 
;de las naciones más adelantadas del 
inundo.

Para ello es inexcusable procurar 
la colaboración de Corporaciones, 
"entidades y particulares de cada 
D istrito universitario, dándoles la 
debida participación de patronazgo 
"en los Colegios universitarios, como 
cauce por el cual pueda penetrar 
jen las' Universidades la corriente 
fervorosa de estimación social ab- 
Éolutamente necesaria para transmu
tarlas de artificios administrativos 

: organismos sociales dotados de
poderosa eficiencia. Fácil' es prever 
due de ese modo la Universidad 
irradiaría su influjo en form a tal 
"sobre el país por intermedio de la 
juventud, que el nivel de la cultura 
nacional se alzaría rápidamente y 
llevaría tras de sí el renacimiento 
de la atención, el interés, la estima
ción y el sentimiento universitarios, 
y'con  ello toda una corriente de ge
nerosos y eficaces auxilios, como 
acontece boy en otras naciones y 
acaba de ocurrir aún «ahora en Es
paña con magníficos ejemplos.

Xja gestión administrativa rnlnu- 
cio.sa, atenta y permanente enco
miéndase, procurando la mayor efi
cacia, a otro organismo que, por 
su menor amplitud, permita y ase
gure un funcionamiento regular y 
tan expeditivo como las oircuns tan
d a s  lo requieran.

La iniciativa fine tengo el honor 
de someter a V. M. se lim ita a ser 
una consecuencia del Peal decreto 
de 9 de Julio de -1.9.24, y a este fin 
se propone rehacer y orientar al 
patrimonio de las Universidades,: sin 
que la aportación, del Estado cons
tituya una carga "permanente para 
• éste, y sin perjuicio de que el P o - 
eder-estimule y ordene cuantos auxi
lios -sean oportunos a la constitu
ción y acrecentamiento del acervo 
univers i tari o, preferentemente des
tinado a fa reorganización o cons
trucción de tes Colegios mayor-es.

He aquí, Señor, la finalidad dé la 
reforma que tengo el honor de so
meter a la firma de V. M. por me-  ̂
dio del siguiente proyecto de De
creto.

Madrid, 24, dé Agosto de 1926,;

SEÑOR v 
A L, R. P. de Y. M„ 

E d u a r d o  Calle jo  d e  l a  Cu e s t a ,

REAL DECRETO

Conformándome con i as razones ex
puestas por el Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes, de acuer
do con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se establecerá encada 

capital de Distrito universitario un 
Patronato de la Universidad, a los 
fines: a), de- construir o reorganizar 
Colegios mayores en que facilitar, con 
el internado de los alumnos oficiales 
de las Facultades, los servicios docen
tes, culturales y educativos comple
mentarios de la instrucción académica, 
y b), sostener toda clase de servicios . 
b enéfico-docentes y  atenciones y ne- j 
cesidades de cultura4 dentro de la Uni- ¡ 
versidad, ¡

Artículo 2.° Todos los Patronatos 
de las Universidades tendrán, para los 
efectos fiscales, carácter de fundado- : 
nes particulares benéfico-docentes y 
se regirán en su funcionamiento por ; 
la1 Instrucción vigente del ramo.

Artículo 3.° Ejercerán el Patronato ; 
un Consejo del Distrito universitario j 
y una Junta de gobierno. '

Serán atribuciones del Consejo: a) ; 
Recabar y estimular toda clase de 
aportaciones de bienes y recursos de 
Corporaciones, Asociaciones, partiéu-* ; 
lares y entidades de toda especie para ! 
allegar los medios necesarios a la re- j 
organización de los Colegios Mayores 
Universitarios, b) Proponer al Gobier- j  
no, por conducto del Rector, cuantas i 
iniciativas estime conducentes a la - 
más rápida y perfecta organización de ¡ 
los Colegios Mayores, según las con- ; 
diciones y necesidades de bada Dis- i 
trito universitario, o) Inspeccionar el ; 
funcionamiento de los Colegios Mayo- ; 
res. La inspección la ejercerá una Co
misión inspectora, compuesta de cua~ ; 
tro miembros del Consejo que'no sean : 
Vocales en la Junta4 de gobierno y 
bajo la presidencia del Vicerrector, d) 
Informar los Reglamentos de régimen > 
interior de los Colegios, e) Informar ; 
el presupuesto anual que presentará 
la Junta de gobierno y las cuentas ge- ¡ 
nerales de cada ejercicio económico 
antes de su elevación a la Superiori
dad. f) Proponer & la Junta de go

bierno cuántas mociones aicuerde rés-s' 
peeto a innovaciones, perfeccionad 
mientos y mejoras que sean suscep-a 
tibies de recibir los Colegios, g) Apro-; 
bar la Memoria «anual de la Junta dá 
gobierno. •

Artículo 4.° El Consejo en plehd 
se reunirá necesariamente los días 3¿¡ 
de Mayo y 1.° de Octubre de cada añO¿; 
mediante citación del Rector y  en únD 
ca convocatoria. i

Con los mismos requisitos podrá ré*4 
unirse, con carácter extraordinario^, 
cuando así lo soliciten del Rector 1$T 
-mitad de los Vocales o lo acuerde p o í 
unanimidad la Junta de gobiereno. ;

Es obligatoria la asistencia a lá|h 
reuniones ordinaria indicadas en. €§ 
párrafo primero de este artículo.

Artículo 5.° La Presidencia de$ 
Consejo del Distrito universitario co-í 
rresponde al Rector, y los Vocales sé*? 
rán: el Vicerrector de la Universidad* 
que tendrá carácter de Vicepresidente 
y  sustituirá al Rector cuando éste hq» 
concurra por causa: justificada; los De^ 
canos de las Facultades; los Directo-i 
res de Establecimientos de enseñanz$ 
secundaria instalados en la capital de| 
Distrito universitario; los Prelados dé 
las Diócesis enclavadas en el Distrito 
universitario; los Presidentes die lá í 
Diputaciones provinciales eompcendD 
das en dicha demarcación; el Alcaldé 
de la capital del Distrito universitak 
rio; el Presidente de la Audiencia té* 
rritorial, en su defecto el de la pren 
vineial, y a falta de éste en la capi<s 
tal indicada el Juez de primera 
tancia; un Doctor, al menos, por cadá 
provincia del Distrito de los residen-, 
tes en ellas e incorporados al Claustró 
de cada Universidad que no ejerz&rí; 
ni hayan ejercido el Profesorado ofi-< 
cial ni particular, siempre-que la f$$. 
cha de su incorporación sea anterior* 
al menos en cinco años, i In de su 
ingreso en el Consejo; el Decano dfi| 
Colegio de Abogados de la capital ^ 
los Presidentes de*'Academia de Disár
trito reglamentariamente establecida^; 
en aquélla .

Tendrán derecho a formar partédeJL 
Consejo como Vocales del mismo; '■

Con derecho permanente, transmif 
sible a sus herederos: a), cuantas perSí 
sonas hiciesen donaciones intérvivos ■$. 
mortis - causa a los fines del Patronal 
lo, siempre que la cuantía o el valoi| 
de lo donado no sea inferior a §0.00$, 
pesetas, o si, en su día, sufragaren é| 
importe de tres becas, y b), cuanta! 
personas constituyeren Fundad oné| 
con dicha finalidad, siempre que A  
capital fundacional fio 
100.00® pesetas.
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Can derecho tran s ito rio : Un Vocal 
rep resen tan te  de cada una- de - las-. Cor
poraciones m unicipales, Asociaciones 
.0 entidades de todo género, m ien tras  
subvencionen ai Patronato  en cantidad 
anual no in fe rio r a 10.000 pesetas 
p a ra  la construcción de los Colegios o 
sostengan en su día dos becas, por lo 
menos.

Un Vocal estudiante alum no de en
señanza oficial de ú ltim o año, p o r  cada 
Facultad., designado por los m a tr ic u 
lados oficialmente en dicho curso.

D esem peñará las funciones de Se
cre tario  del Consejo el de la U niver
sidad.

Los Prelados podrán  delegar su r e 
p resen tac ión  en personas eclesiásticas 
‘debidam ente autorizadas, y  los P resi
den tes de D iputaciones en D iputados 
^titulares de las m ism as Corporaciones 
designados de en tre  los que constitu 
y a n  las Comisiones perm anentes.
■ A rtículo 6.° L a Ju n ta  de gobierno 
'se co n s titu irá  desde luego bajo la p re 
sidencia del Reidor y serán  Vocales 
dé la m ism a con voz y v o to :

Los Decanos do las Facultades, ocu
pando el más antiguo la v icepresiden- 
jcia y desem peñando el de Derecho las 
funciones de A sesor ju ríd ico  de la 
Jun ta .

Uno de los m iem bros del Consejo de 
D is tr ito  un iversita rio  designado por 
jéste.

El Catedrático m ás m oderno según 
.el escalafón general de la U niversi
dad. r

E l Secretario  será el de la U niver
sidad y tendrá  voz y voto cuando sea 

.¡Catedrático y sólo voz cuando no lo 
isea.

Cuando el núm ero de Vocales de la 
¡Junta así form ada no resu ltase im par 
ja los efectos de las votaciones, se com 
p le ta rá  con un  Catedrático elegido po r 
el C laustro de entre los tres más mo
ldemos de la U niversidad.

A rtículo 7.° La Ju n ta  de gobierno 
fce reun irá , por lo menos, una vez al 
¿nos duran te  el período lectivo del en r
ío  académico, incluso los meses de 
Jun io  y Septiem bre, y, sin excepción,

. tan tas  veces como lo requ ie ra  la u r 
gencia de los asuntos de P atronato.

A rtículo 8.° Los cargos de Vocales 
jde la Ju n ta  de gobierno serán  obliga- 
io rio s  y g ratu ito s.

A rtículo  9.° Serán obligaciones y 
facu ltades de la Ju n ta  de gobierno to
das las p recep tuadas en la Instrucción  
’yigente p a ra  el ejercicio del p a tro n az
go. en la beneficencia p a rticu la r  do
cente.

Además o sten tarán  la represen ta-' 
ifción del P atronato  de Colegios m ayo- 
jfrfcs p a ra  todos ios efectos legales y  
’ Jteglarneiiiario&.

D esem peñará Ia.3 funciones de Ad
m in istrador el Secretario  o Vocal en 
quien  recaiga ta l designación, enten
diéndose qufe de la gestión económica 
de la Ju n ta  serán  solidariam ente re s 
ponsables todos sus m iem bros.

Serán tam bién atribuciones oe la 
Ju n ta  de go b ie rn o :

a) F i ja r  la cuan tía  de la pensión 
de cada colegial y el núm ero de becas 
que en cada Colegio pueden ser o tor
gadas y  fo rm a de su adjudicación.

b) Organi-zar, con arreglo a un sis
tem a cooperativo, la pjrovisión más 
económ ica de libros, servicios de cu l
tu ra  y su m ateria l, vestuario , v ia jes 
y excursiones que fueran  precisos p a 
ra  los estud ian tes colegiados.

c) M ientras no exista el edificio o 
edificios suficientes p a ra  lograr la co
legiación de todos los estud ian tes de 
-enseñanza oficial, la Ju n ta  ejercerá 
desde luego todas la? atribuciones 
com prendidas en los artícu los 2.°, 3.°, 
4.° y 5.° del Real decreto de 20 de Sep
tiem bre de 1913, con las siguientes 
m odificaciones:

El Negociado de Inform ación pre
visto en el artícu lo  3 . °  lo organizará 
la Ju n ta  con el personal ad m in is tra 
tivo actualm ente en funciones en cada 
U niversidad bajo la dirección de un  
C atedrático.

D icho personal subalterno podrá ser 
gratificado por la Ju n ta .

L a inspección de la v ida escolar la 
encom endará la Ju n ta  en cada F acu l
tad  a un  Catedrático, quien  tendrá a 
su servicio a los Bedeles de la U ni
versidad, los cuales podrán  ser g ia íi-  
ficados por la Jun ta , hasta  que las c ir 
cunstancias perm itan  una m ejor o r
ganización de este im portan te serv i
cio con personal subalterno u n iv e rsi
ta rio  o ex traun iversilario .

d) E stab lecer en los Colegios se r
vicios docentes de repetidores y p re 
paradores, así como cursos superio res 
de investigación y determ inar la cuo
ta  vo lu n ta ria  que deban sa tisfacer los 
alum nos po r este servicio.

e) Todas las que p erm ita  poner en 
p rac tica  la legislación vigente y debi
dam ente aprobadas por la S u p erio ri
dad, se d ir ija n  a log rar el perfec
cionam iento progresivo de jos Cole
gios.

f) O rganizar y costear pensiones 
de Catedráticos y alum nos, individual 
o colectivam ente, tanto  p a ra  el ex
tran je ro  como p a ra  v ia jes de estudio 
dentro  del te rr ito r io  nacional.

A rtículo 10. E n  aquellas capitales 
de D istrito  u n iv e rsita rio  en que sub
sis tan  F undaciones de Colegios u n i
v ersita rio s , b ien  cum pliendo todos los 
fines p a ra  que fueron  establecidos, o

bien solam ente los benóficos-docen- 
tes sin  colegiación de los estud ian tes, 
las actuales Ju n ta s  de P atronato  se 
re fu n d irán  am pliación de fines en la 
Ju n ta  de Gobierno establecida por es
te Decreto, reconstituyéndola en la 
fo rm a p rev ista  en el artícu lo  6.° Si 
existiesen patronos fam iliares de Fun- 
daciones de Colegios m ayores, de be
cas, cátedras o p a ra  fines de cultura', 
segu irán  tam bién form ando p a rte  de 
la Ju n ta  de Gobierno, pero  sus dere
chos y deberes se lim ita rán  e s tric ta 
m ente a lo estatu ido en dichas p re 
existentes Fundaciones y sus cap ita 
les, en el estado en que se hallen a 
la  fecha del presen te Decreto.

En los casos com prendidos en este 
artícu lo  será, desde luego, inexcusa
ble la organización e in tervención del 
Consejo del D istrito  un iv ers ita rio  en 
la form a y con las alrbuciones seña
ladas en el mismo.

Cuando esta organización im plicase 
m odificaciones en  el régim en actual de 
tales Fundaciones, las Ju n ta s  respec
tivas, en unión con las de Gobierno, 
e levarán  a la Superioridad, p a ra  su 
aprobación, la p ropuesta  de refo rm a 
de los respectivos Reglamentos, en el 
térm ino  de un mes, a contar desde la 
publicación de este Decreto.

A rtículo 11. Son bienes y recursos 
de los P a tronato s de" las U niversi
dades:

a) Los que actualm ente poseen-en 
concepto de propios.

b) Los fondos procedentes de F u n 
daciones docentes en el D istrito  u n i
v ersita rio  extinguidas p o r caducidad 
de su  objeto o im posibilidad de su 
realización, con arreglo  a las dispo* 
siciones vigentes.

c) La p artic ipación  en m etálico en 
el im porte  de las m atrícu las, en la 
fo rm a y cuan tía  que se d e term in ará  
oportunam ente .

d) La partic ipación  que ac tu a l
m ente corresponde al Rector, Decano 
y Secretarios de las F acultades, comñ 
m iem bros de las Ju n ta s  económ icas 
u n iv e rs ita ria s  en los térm inos preve
nidos en la Real orden de 5 de Mayo 
de 1915, y cuantos otro§ recursos se 
adscriban p o r la  S uperio ridad  a  loa 
fondos de los P atronatos.

e) Las subvenciones que puedie- 
ran  conceder el Estado, las Corpora
ciones y Asociaciones.

f) Las donaciones y liberalidades 
de todo género que a los fines de este 
Decreto acepte o rec iba  el P atronato .

g) Los edificios de los Colegios 
m ayores que se adqu ieran  o constru 
yan y sus accesiones.

h) Los ingresos que en su día se 
obtengan ñ o r las pensiones de los co-
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legiales, y los ingresos producto do la 
'•venta de publicaciones, o trabajos de 
laboratorio remunerados por entida
des o personas particulares.

Artículo 12. Todos-los bienes y re
cursos indicados en el artículo 11, así 
como sus rentas e intereses, se aplica
rán preferentemente a la construc
ción o reconstrucción, arriendo y ha
bilitación de los edificios de los Cole
gios mayores universitarios.

Artículo 13. Las Juntas de Gobier
no* del Patronato de las Universida
des podrán incoar expediente de de
claración de utilidad pública, si fue
ro necesario para que los Colegios 
que hayan de reconstruirse de nueva 
.planta constituyan con los edificios 
&n que se hallan instaladas las Uni
versidades, un solo barrio dentro de 
las poblaciones.

Artículo 14. Los Patronatos de las 
Universidades se crean con carácter 
permanente y  seguirán adquiriendo, 
poseyendo y  administrando todos los 
bienes y  recursos indicados en el ar
tículo 11, aun después de establecidos 
y  organizados los Colegios universita
rios, en cuyo caso podrán aplicar ex
clusivamente los fondos del patrimo
nio al sostenimiento de servicios dsr 
barácter benéñco-doceiYte o a la satis- 
fac/Tón de necesic^ides de cultura en 
lodos sus aspectos, dentro de la Uni
versidad.

Artículo 15'. Las Juntas de gobier
no se constituirán en cada Universi
dad antes del 1.° de Octubre del co
rriente año y prepararán desde luego 
la constitución del Consejo del dis
trito.

Dentro del mes siguiente, a contar 
desde la fecha de su constitución, las 

juntas elevarán a la Superioridad, por 
^onducto del Rector, una Memoria pro
poniendo la estructura y organización 
fie  los Colegios mayores que mejor se 
acomoden a las necesidades y carac- 
|erísticas del Distrito universitario 
Respectivo, teniendo en cuenta ei pro
medio de alumnos” oficiales, número 

JÉe los que deben convivir en cada Co- 
jtagio .para el mejor logro de la edu-

Íación integral de los mismos, pro
cedimientos eficaces para alcanzar la 

■,KRás rápida organización de los Coie-

tios según los edificios susceptibles de 
^construcción moderna con cuya ad
quisición pudiera contarse en la loca

lidad, y proponiéndose agrupar los 
Colegios mayores en torno de la Uni
versidad al objeto de constituir un 

• ftárrio universitario, y movilización 
créditos y  cuantos medios y formas 

Económicas se estimen conducentes a 
.¡Conseguir la instalación más rápida 

. Be los Colegios,

Artículo 16. Ei Ministro de Ins
trucción pública dictará las disfposi- 
cione3 oportunas para la reglamenta
ción de este Decreto.

Artículo 17. Q u e d a n  derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a lo 
prevenido en el presente Decreto.

Dado en Santander a veinticinco dé 
Agosto de mil novecientos veintiséis.

• ALFONSO

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

E d u a r d o  Ca l l e j o  d e  l a  Cu e s t a .;

MINISTERIO DE ESTADO

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En consonancia con el 
acuerdo adoptado por el Consejo de 
Ministros, en vista dél expediente a 
que ha dado lugar la conducta del pri
mer Secretario D. Angel Donesteve y 
Pérez de Castro, Vizconde de Pegu- 
llal, actualmente suspenso de empleo 
y sueldo, y con arreglo a las perti
nentes disposiciones,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que dicho funciona
rio sea dado de baja en el escalafón 
de la Carrera diplomática, a la que 
venía perteneciendo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 5 de Agosto de 1926.

YANGUAS

Señor Secretario general interino de 
este Ministerio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la re
gla 3.* del artículo 303 de la ley Hi
potecaria, ha tenido a bien nombrar 
para el Registro de la Propiedad de 
Cañete, de cuarta clase, a D. Enrique 
Bergón Oltra, que figura con el nú
mero 5 en el escalafón del Cuerpo de 
Aspirantes a Registradores.

De Real orden lo digo a V.. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 24 de Agosto de 1926.

PONTO

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA

’ REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien autorizar al Te
niente coronel de Artillería, D. Luis 
Ruiz de Valdivia y Andrés, Agregado, 
militar a la Embajada de España en 
Berlín, para que asista a la Asamblea 
general que celebrarán en Nuremberg 
los días 27, 28 y 29 del actual el Vé- 
rein de Oficiales del antiguo Regi
miento bávaro de Artillería de rann 
paña número 5, teniendo derecho éfij 
Jos cinco días que duré esta comisión 
a las dietas y viáticos correspondien
tes con cargo al capítulo primero, ar
tículo único de la Sección cuarta del 
yigente presupuesto.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Diosf 
guarde a V. E. muchos años. Madrii* 
2'4 de Agosto de 1926. V

DUQUE DE TETUAN ; 
Señor... ¡ ; . , ^

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN A.

limo. Sr.:, Visto el expedienté prq* 
movido por D. Alfonso Garín Ortolá, 
Arquitecto del Catastro de la riqueza" 
urbana, con destino en la provincia do 
Alicante, ' f

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 41 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, ha tenido a bien 
conceder al referido funcionario la ex
cedencia en su cargo.

Lo que de Real orden digo a V. I, 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 28 de Agosta 
de 1926.

P.D .,
AMADO

Señar Director general de Propieda
des y Contribución territorial.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

limo. Sr.: La disposición 5.* de la 
Real orden de 5 de Diciembre do. 
1925 preceptúa como excepción que 
en las poblaciones marítimas cabe-: 
?as de partido judicial, la Jefatura 
de los servicios sanitarios, de la lo-ü
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sealidad corresponde al Director de
la Estación sanitaria del puerto, a 
cuyo efecto encomiéndase a este 
funcionario la Secretaría de la Jun- 
,ta municipal de Sanidad y la Jefa-, 
¡tura de la Glicina correspondiente.

La vinculación de estos cargos en 
él expresado funcionario ha dado 
lugar a reiteradas reclamaciones 
por parte de los Subdelegados de 
Medicina de las poblaciones marí~. 
timas correspondientes, que esti
man mermados les derechos que les 
rcnonocen cfcsrs disposiciones, co- 
focándoles en un plano de inferior 
ridad a sus compañeros de subda- 
legación dp poblaciones no marí
timas.

Y como de tales, diferencias de 
criterio no pueden derivarse más 
;que rozamientos profesionales y 
daño para los servicios, procede, en 
evitación de ello, sostener el espí-; 
ritu que informa el mencionado pre
cepto, cnfiriendo al Director de la 
Estación sanitaria la alta inspec
ción de los servicios sanitarios lo-: 
cales y la Jefatura técnica de los 
mismos; pero dando al Subdelegado 
de Medicina de estas localidades 
marítimas las mismas atribuciones 
y derechos que tienen los que des
empeñan igual cargo en Distritos 
judiciales no marítimos.

En su virtud,
S. M, el Rey .(q, D. g,) se ha ser- 

-Ytdo resolver que la disposición 5.a 
de la ^precitada 'Real orden de 5 de 
Diciembre de 1925 quede redactada 
en la siguiente forma:

wEn las poblaciones marítimas, 
cabezas de partido judicial, que no 
son capitales de provincias, 3'a alta 
inspección de los servicios sanita
rios locales y la jefatura técnica 
superior de los mismos corresponde 
al Director d.e la Estación sanitaria 
del puerto, sin perjuicio de la que 
en todo caso pertenece al Inspector 
provincial’ de Sanidad, en cuanto 
afecta a todos los asuntos perti
nentes a la higiene y salubridad de 
su respectiva provincia.

De igual modo que en ics  demás 
distritos judiciales, el Subdelegado 
de Medicina con residencia oficial 
en población marítima desempeñará 
el cargo de Secretario de la respec
tiva Junta municipal de Sanidad y 
la Jefatura de la Oficina corres
pondiente.”

Lo que de Real orden comunico 
a Y. I. para su conocimiento y efec- 
tes, quedando en todo, su vigor sub- 
ísistentes. los demás preceptos con
traídos en la Soberana disposición 
jfc referencia. Dios guarde a Y. I.

muchos años. Madrid, 28 dé Agosto 
de 1926.

■MARTINEZ ANIDO 

Señor Director general de Sanidad.

limo, Sr»: Con arreglo a lo dispues
to en el apartado quinto de la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do declarar excedente voluntario al 
Portero cuarto de los Ministerios cD 
viles Víctor Alonso García, adscrito a 
la Estación, de Telégrafos de Monforte 
de. Lemus, por no haberse incorpora
do a su destino terminada la segunda 
y última: prórroga de la licencia qué 
por enfermo venía disfrutando.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 28 de 
Agesto de 1926.

MARTINEZ ANIDO

Señores Director general de .Comuni
caciones >y Oficial mayor y Ordena
dor de pagos de la Presidencia del 
Consejo de Ministros,

€on arreglo al artículo 33 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918 
y .a la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder un mes de licencia por 
enfermo, con abono de sueldo entero, 
a D. Modesto Qgea de Cabo, Jefe de 
Administración civil de segunda clase 
en este Ministerio, debiendo disfru
tarla en Yigo.

De Real orden lo digo a Y, S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 28 
de Agosto de 1926.

MARTINEZ ANIDO

Señor Ordenador de pagos de este Mi
nisterio,

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

limo, Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por 3a Punta ca
lificadora de aspirantes a destinos pú
blicos,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar a Pedro Reguera Vi- 
lianiieva Bedel jardinero de |a Escue
la de Artes y Oficias Artísticos de

Sevilla, con él sueldo anual de 1.50Q 
pesetas, con cargo al capítulo 13, am 
tí culo 1.°, concepto 38 del presupue^ 
to vigente de este Departamento.

De Real orden lo digo a Y. í. para] 
su conocimiento y demás efectos. Dio$ 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid* 
26 de Agosto de 1926.

CALLEJO '

Señor Director general de Enseñanza 
Superior y Secundaria.

limo. Sr.: De conformidad con IíS! 
propuesta formulada por la Junta câ . 
lificadora de aspirantes a destinos pú* 
blicos, A

B, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido] 
a i en nombrar a Julián Gutiérrez PÓ.-+ 
rez Jardinero de la Escuela Modeló] 
de Párvulos de esta Corte, con el su el*, 
do anual de 1.500 pesetas, con cargty 
al capítulo 4.°, artículo 3.°, concepto] 
cuarto del presupuesto vigente de es
te Departamento.

De Real orden lo digo a Y.-1. paral, 
su conocimiento y demás efectos. Dios] 
guarde a Y, I, muchos años. Madrid^ 
26 de Agosto de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
Superior y Secundaria.

limo. Sr.:. De conformidad con 10) 
preceptuado en el artículo 32 del Real 
decreto de 31 de Angosto de 1922,

E. M, el Rey (q. D. *?.) ha tenido» 
a bien conceder a D, Juan Salvador; 
Bech, Profesor auxiliar numerario deg 
entrada de la Escuela Superior de Co* 
mercio die Barcelona, el aumento de; 
250 pesetas anuales, por el primea?; 
quinquenio vencido el día 6 de Mayó1/ 
próximo pasado, que le será abonadp; 
desde dicha fecha sobre el sueldo dé' 
1.509 que actualmente disfruta.

De Real orden lo digo a Y. I. pajff- 
su conocimiento y demás efectos. DioC 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid1,. 
28 de Agosto de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Enséñame 
Superior y Secundaria.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

SE CCIO N  D E’ COMERCIO.

El Gobierno de Suecia, habiendo], 
aceptado, a partir del 27 del &0& ¡
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rrienteV la anulación de la Nota adi
cional a la partida 253 del Arancel 
de Aduanas, que relativa a los ace
ros finos al carbono figura en el 
vigente Convenio comercial hispa-- 
no-.sueco, el aforo de estos aceros 
se hará desde dicha fecha, de acuer
do con la clasificación que de los 
mismos hace el vigente Repertorio 
del Arancel de Aduanas.

Las expediciones de los mencio
nados aceros que el 27 del actual 
'se hallen pendientes de despacho 
en las Aduanas, del Reino o que de
bidamente justifiquen estaban en 
camino a España, * se aforarán en 
conformidad con la clasificación que 
hacía la suprimida Nota adicional,

Lo que se hace público para co
nocimiento general. Madrid, 28 de 
Agosto, de 1926.—El Secretario ge
neral interino, Duque de Vistaher- 
mosa.

Se ha concedido el “Regium exe
quátur” a los señores*

D, Jaim e Fort-uny Durán, Cónsul 
general honorario de Honduras en 
Barcelona,

D. Orentino González Arias, Vi
cecónsul 'honorario de Honduras 
en Madrid.

D. Ignacio de la Quadra Salcedo, 
Vicecónsul honorario de Honduras 
en Bilbao.

D. Mario Augusto Acevedo, Cón
sul del Brasil en Cádiz.

D. Manuel Zapata del Pino, Cón-. 
sul hoonrario del. Brasil en Sevilla.

Mr. Clinton E. Mac Eachra-n, Cón
sul de los Estados Unidos de Amé-: 
rica en Madrid.

Madrid, 27 de Agosto de 1926,—̂  
El Secretario general interino, Duque 
de Vista-hermo-sa.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  L A  
DEU DA Y CLASES PASIVAS

Señalam iento de pagos par a la p ró x i 
ma semana . 

Esta Dirección general ha acordado! 
que en los días 1, 2, 3 y 4 del próximo! 
mes de Septiembre se entreguen pot .  
la Caja de la misma los valores con-: . 
signados en señalamientos anteriores 
que no hayan sido recogidos, y adeK 
más los comprendidos en Jas factura! 
siguientes: A

Pagos de créditos de Ultramar reed-r 
nocidos por los Ministerios de la G-ueW' 
rra 'y  Marina y ésta Dirección general^ 
a los presentadores en Madrid, y p e í 
giro postal, a los demás, de facturad 
del turno preferente, con arreglo al 
Real decreto ele 18 de Octubre de 19i5¿ 
que se consignan en la relación que a | 
final se inserta. * ;

Madrid, 28 de Agosto de 1926.—E f 
Director general, P. S., Moisés A guirrf

RELACION de las facturas de créditos cíe Ultramar presentadas ai cobro en el turno preferente que han de satisfacer s # ' 
por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 23 de Octubre de 1 9 1 5 .

NUMERO

Dirección

DE LA

Delegación

PROVINCIA NOMBRES Y A PELLIDOS D E  LOS INTERESADOS
IM P O R T E

Pesetas

76.903
76.904
76.905
76.906
76.907
76.908
76.909 
7 6 .uíO
76.911
76.912
76.913
76.914
76.915
76.910
76.917
76.918
76.919
76.920
76.921
76.922
76.923
76.926
76.927
76.929
76.930
76.931
76.932
70.933 -
76.934
76.935

» 1
Madr! d ......... ............... D. Casimiro Gómez Pefíalver........................... .........

—’V

60,00
70,00"

281,50
52.00
45.00 

752,91
64,25.
83.00 !
63.00
73.50
91.00 i
91.00 i
73.00 i 
82,80 
77,00'
79.50 
67,00:
59.00 
11,25
76.00 

307,85 ; 
100,00
119.25 :
73.00

100,00 i
61,75

267,2Q
33.00
66.50

215.25 ,

Idom. Julián Rodríguez Corral.. . . . . . . .
»
» |

ídem....... . Julián González H e rn á n d e z .. .. . . . . . ........... • • • • • . . ..« o ...
i ' oin................................. Emil o V ega del Cerro............................................. . . . . . . . . .

2.460
2.470
2.471
2.472
2.473
2.474
2.475 
2.478
2.477
2.478
2.479
2.480
2.481
2.482 ;
1.463
1.464
1.465
1.468
1.469 
1.471 
4.608
4.609
4.610
4.611
4.612
4.613

Alicante............ Eduardo Gomenech Pérez.......... ...........
Leoncio Sánchez Serrano Izquierdo

ídem ........... .................. José Sorra Crespo. «.a* 0. . . . . . •  ......... .
Idem..................... José Sanjuán Lioréns,. . . .
Idem................... Juan Gavilá Ferrán iiz»
ídem................................ Juan Besquet Bañnls
Idem. ........... . Juan Sor i bella García.
ídem................ ............... Galo Medina Marín* .•• .* * « •••••• ..... ..
Idem................................ Francisco Mora Gastel
Idem......... ................ Antonio Candela Vicente ............................. .
Idem ,...................... ........ José Tello Bel o
Idem. ............................... Francisco Berenguer Galiana . . . . . . . . . . . .  ....... ............ ..
Idem................................ Marcelino Crespo C r e s p o . .................. .
idom....................... . Antonio Cantó Cantó
Albacete ............. . . . . . . . Román Gómez Cant s , . , . . . . . . . . . . .
Idem................... Antonio Aguilap Cuenca». . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * ......... .
Idem............................... José Sánchez García....... ............. .
Iilem .. . . . . . . . . . . e . . . . . . Frarcisco García Sánchez
Idem Antonio Verdú Moreno
Idem Pedro Romero G a l l e t e r o h . . . . . . . . • •*. «. . . . •»»
Barcelona .................... . • Jaime Beltrán Samoer .................... ................................... .
Idem Sebastián Vich Bala°‘uó. ................
Idem Victoriano Serrat Capdevila.
Idem
Idem

Mi cruel Altabas f^uj ........................................ ..................... .
Ramón Mas Roig

I d e m . . . . . . . .................. . José Serra P rat.................. .......................................................

Total............ ...................... ...........................
-------------

■ 3.506,21 : ,
1 ,i

- -  “ -  " . 
Madrid, 27 do Agosto de 1926.—El Director general, P. S., Moisés Aguirre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCI0N GENERAL DE ADMI
NISTRACION

C on esta fecha se ha acordado que 
IB la ¿uhiláció^ LcpRcedid§ por gl

Ayuntamiento de Aznalcázar (Sevilla) 
a su Secretario, D. José Calderón Díaz, 
le sean abonados por aquél y por los 
Ayuntamientos de Herrera y Alcalá de 
Guadaira, de la misma provincia, don
de también prestó sus servicios, los 
4/5 de su último sueldo disfrutado de 
4.500 pesetas, correspondíéndole, por 
¡lo tanto. 300 Desetas al mes, que debe

rán abonar los antedichos Ayunta’** 1
míenlos, en la proporción siguiente:! J  | 

El Ayuntamiento de Aznalcázar, péA I
setas 166,81. ’ l

El ídem de Herrera. 34,22 pesetas.
El ídem de Alcalá de Guadaira, P#£VJ

setas 98,97. -̂:W
Debiendo el Ayuntamiento de 

éáznr redam ar de los demás la cab¡tííí8
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ftad que les ha correspondido y abonar 
la cantidad íntegra al interesado.

Madrid, 28 de Agosto de 1926.— El 
Director general,-Rafael Muñoz.

Habiendo sido nombrado D. Lucio 
Estrada y Azpiri Interventor de fon- 
idos del Ayuntamiento de Oviedo, se 
publica conforme a lo dispuesto en el 
Artículo 72 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924.

Madrid, 28 de Agosto de 1926.— El 
Director general, Rafael Muñoz.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

A propuesta de la Junta calificadora 
Se aspirantes a destinos públicos,

Esta dirección general ha acordado 
nombrar a Pedro Sánchez Almansa 
Jardinero de la Escuela de Artes y  
Oficios Artísticos de Córdoba, con el 
fcueldo anual de 1.00 o pesetas, con car
teo al capítulo 13, artículo 1.°, concep
to  33, del presupuesto vigente esto 
¡¡Departamento. ' i '

Dios guarde a Y. S. muchos años. 
M'adrid, 26 de Agosto de 1926.— El D i
rector general,, González de Oliveros. 
Señor Director de la Escuela de Artes 

y Oficios Artísticos de Córdoba.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Dispuesto por Real orden de la Pre-: 
sidencia del Consejo de Ministros, fe
cha 12 del actual, que por este Minis
terio se proponga un funcionario para 
ocupar una vacante de Sobrestante en 
la Alta Comisaría de España en Ma
rruecos, con la asignación anual de 
4.000 pesetas de sueldo y 4.000 pese
tas de gratificación,

Esta Dirección general ha resuelto 
conceder un plazo de veinte días labo
rables, a contar desde la fecha de la 
inserción de la presente en la G a ceta  
d e  M a d r id , para que los Sobrestantes 
de Obras públicas que deseen ocupar
la presenten sus instancias en este 
Centro directivo, dentro del plazo in
dicado, a las que unirán una relación 
de los trabajos profesionales realiza
dos y los certificados correspondientes 
que los acrediten.

Dios guarde a Y. S. mucho años. 
Madrid, 28 de Agosto de Í926.— El Di

rector general, P. D., Manuel Becerra. 
Señor Jefe del Negociado de Personal 

de Obras públicas y Asuntos gene
rales. ;

MINISTERIO DE TRABAJO, 
COMERCIO E INDUSTRIA

RECTIFICACIÓN

Habiendo padecido un error de co
pia en el apartado 1.° de la parte dis
positiva de la Real orden de este Mi
nisterio autorizando a D. José Baró y  
Más para celebrar una Exposición Flo
tante de Industrias españolas, publi
cada en la G a c e t a  d e  M a d r id  del día 
28 del actual, se acompaña copia rec
tificada de dicho apartado :

“ 1.° Autorizar a los Sres. D. José 
Baró, D. Narciso Goll y  D. Francisco 
Xumetra para que, constituyendo una 
Sociedad mercantil, organicen en el 
término de seis meses, a contar desde 
la publicación de la consiguiente Real 
orden en la Ga c e ta  d e  Ma d r id , y lle
ven después a efecto una Exposición 
Flotante de Industrias exclusivamen
te española, en un buque español,, a 
ser posible, cuyo itinerario deberán 
someter a la: aprobación dé éslc Mi
nisterio, con las fechas aproximadas 
de llegada y salida por los diferente^ 
puertos que visiten.w*


